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PRESENTACIÓN
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Se ha implementado en el sistema VUCE un nuevo
módulo de Transferencia Bancaria que permite el
registro de la operación bancaria electrónica por parte
del administrado, y validación de esta por parte de
ZOFRATACNA ingresando al componente de
Mercancías Restringidas (MR) como pago de una tasa
administrativa de un procedimiento de la Entidad.
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PROCEDIMIENTOS
ADMINISTRATIVOSI

a) Los procedimientos administrativos habilitados para este tipo de 
operación son los siguientes:
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TUPA FORMATO DENOMINACIÓN DEL PROCEDIMIENTO

9 ZFT002
Autorización para Modificación de Contrato de Usuario por 
Ampliación o Reducción de espacio físico y/o Traslado de ubicación 
física en el Complejo ZOFRATACNA.

10 ZFT001
Autorización para adquirir la condición de usuario Administrador 
del Depósito Franco Público o de Depósito Franco Particular para el 
desarrollo de las actividades de servicios autorizados.

11 ZFT001 Autorización para adquirir la condición de usuario Industrial, 
Agroindustrial, de Maquila o Ensamblaje.

30 ZFT001
Autorización para adquirir la condición de usuario de Depósito 
Franco Público.

31 ZFT001
Autorización para adquirir la condición de usuario de la Zona 
Comercial de TACNA.

32 ZFT002 Autorización para Cambio de Local comercial en la Zona Comercial de 
Tacna.

33 ZFT002 Constancia de Usuario de Zofratacna.

37 ZFT003 Autorización para Apertura de Sucursal en la Zona Comercial de 
Tacna.

59 ZFT002 Emisión del certificado de manufactura

53 ZFT003 Inspección del local en la Zona Comercial de Tacna.

IMPORTANTE:
-Los montos de esta operación bancaria deben coincidir con los montos del Código de Pago Bancario (CPB)
del trámite mostrados en el Sistema VUCE.
-La operación bancaria se realiza por cada trámite, no se reciben montos acumulados.
-La operación bancaria debe ser electrónica, o utilizando medios electrónicos, no se recibirán evidencias de
operaciones presenciales.
-Esta modalidad es de uso excepcional y temporal, en los casos que no sean posibles los pagos
usando el Servicio de Pago electrónico de SUNAT.
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PASOS A SEGUIR 
EN LA VUCEII

1 Autenticación

Hacer clic en Gestión de 
Autorizaciones del Landing Page de 

la VUCE.

https://vuce.gob.pe/

Dar clic el botón Ingresa con Clave 
SOL de la sección Soy Importador y/o 
Exportador.

Ingresar datos de la Clave SOL:
RUC, Usuario y Contraseña.
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Paso Número 1

Paso Número 2
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Paso Número 3
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Administrado: Paso a Paso2
1. El administrado ingresa su trámite en la VUCE (Ver sección a Procedimientos 
habilitados) y recibe el CPB Pendiente de Pago

2.El administrado realiza la Transferencia Bancaria a las cuentas autorizadas, utilizando 
medios electrónicos, por el monto exacto que figura en el CPB (Ver sección b Datos de 
la Cuenta Bancaria) y guarda evidencia de la transferencia

3.El administrado ingresa a la VUCE y accede a la opción Transferencias Bancarias en el 
menú servicios.
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4. En la bandeja Transferencias Bancarias se puede realizar la búsqueda del CPB por: 
Solicitud SUCE y CPB

a. Si su Transferencia Bancaria se encuentra PENDIENTE DE PAGO POR EL USUARIO: 
tiene la opción Registrar la Transferencia bancaria , haciendo clic en el ícono de la 
derecha.
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Ingresar todos los datos obligatorios de la Transferencia bancaria:
• Banco
• Nro. Operación (sólo números)
• Fecha Operación
• Comprobante de pago (Permite adjuntar sólo un archivo de la evidencia, en formato: 

PDF, JPG, PNG)
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Al presionar el botón Guardar, esta información será visualizada por la Entidad para 
su validación.

b. Si su Transferencia Bancaria se encuentra PENDIENTE DE VALIDACIÓN: significa 
que la Entidad se encuentra validando la operación bancaria registrada 
previamente.
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c. Si su Transferencia Bancaria se encuentra APROBADO significa que la entidad ha 
validado la operación bancaria y el CPB pasa a un estado “ en cuyo caso se genera 
la SUCE y el número de expediente, iniciando formalmente el trámite
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